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D E L M A R T E S 27 D E D I C I E M B R E D E 1808, 

San Juan Apóstol y Evangelista. 

Concluye el Bando del Excmo. S r . Marques de la Romana. 

%iy.. E l que haga mal uso de las municiones que se le entreguen, 
v e n d i é n d o l a s , d á n d o l a s , a r ro jándolas , ó consumiéndo las en o b 
jetos que no sean del servicio , sufrirá la primera vez quince 
dias de arresto , y solo se le submin is t ra rá la ración de pan 
y agua , hasta que reintegre el valor de los cartuchos que ha
ya malversado si no exceden de diez , y cada dia se le m o r 
tificará dos horas, m a n t e n i é n d o l e atado á la puerta del quar-
t e l , ó vivac en acantonamiento al frente de banderas si estu-
biese campado. Excediendo de diez cartuchos, se le cas t igará 
por la primera vez con cincuenta palos al frente de su c o m -
pañ ía , y los que reincidan no excediendo de diez cartuchos , 
sufrirán cada dia de los que permanezcan arrestados veinte y 
cinco palos , y excediendo se les cas t igará con seis carreras de 
baquetas por doscientos hombres. 

X V — E l que matare aves ó ganado de qualquiera especie , que 
pertenezca á vasallos del Re i nuestro S e ñ o r , el que hiciere 
d a ñ o voluntario en sus casas , exigiese con violencia ó ame
nazas comestibles ú otra cosa, cuyo valor ascienda á ocho 
reales vellón , sufrirá la pena de muerte pasado por las a r 
mas, y la misma se i m p o n d r á al que 'robare d ine ro , ropa , 
alhajas, ó qualquiera cosa , que valga dicha cantidad5 pero 
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si para conseguirlo hubiese he r ida , aunque sea leve ó uso 
de arraas , sufrirá la propia pena , aunque la cosa robada no 
exceda de u t i real de ve l lón . 

X V I - E l que detenga voluntariamente lá'á acémilas cargadas de 
víveres ó qualquiera otros efectos del exercito , i m p e d i é n d o l a s 
pasar al punto que vayan dirigidas ^ el que se apodere de las 
que vuelvan vacias , para emplearlas en otros usos que los de 
su des t ino; el que con violencia ó amenazas se' apodere de 
qualquiera clase de víveres ó municiones , que no vayan con
signados para sus tropas, serán castigados , siendo Oficial de 
qualquiera g r a d u a c i ó n , con pr ivac ión de su empleo ^ los Sar
gentos y .Cabos serán depuestos , y servirán diez años de ú l 
timos soldados de sus compañías , y el soldado sufrirá i r r e 
misiblemente la pena de seis carreras de baquetas por dos
cientos hombres , y diez años de presidio ; pero si los Sar
gentos , Cabos y Soldados ofendieren de obra á los Capata
ces , Conductores , Muleteros , serán pasados por las armas. 

XVII» Los Sargentos que fueren aprehendidos de noche después 
de las ocho por qualquiera p a t r u l l a , ó por la tropa de la 
compañía de P o l i c í a , fuera de su campamento, quartel ó a l o 
jamiento serán depuestos de sus empleos , y servirán seis años^ 
de so ldado; pero si fuese destinado por sus Xefes , pa raze la r 
la quietud y buen orden de la tropa en los pueblos donde se 
halle a lo jada , no se le á r res ta rá llevando pasé del Xefe que 
le haya empleado. '. 

X V I I I - Los Cabos , Tambores y Soldados que después de la re 
treta se hallaren fuera de su campamento, quartel ó aloja
mien to sin pase por escrito con su media filiación, firmado 
del Cap i tán ó Comandante de su compañía , y visado por uno 
de los Xefes , se ar res tará en la guardia de prevención ó del 
v i v a c , y al dia s ígnen te á la hora de la Parada será condu
cido á su frente , y cast igará la primera vez con cinquenta 
palos , p o n i é n d o l e la correspondiente nota en su filiación 5 y 
si re inc ide , sufrirá quatro carreras de baquetas, y des t inará 
por seis años á presidio. 

X I X . . E l Soldado que llegando al exérci to , y siendo destinado á 
qualquiera Cuerpo , se ausentare de é l , sufrirá la pena s e ñ a 
lada á los desertores , aunque se halle sirxiendo en otro re 
gimiento. >• uauéfami ? 1 éá^íisafcíá»! ?&{ : as*«g 

. ~-Í>ÍÍ,,S!v;-ate;hernias'i^ap.^-o^f^-ílf^wínav•^ogi'ái^^incri:-»j.%Vyfa übE i s 
Y para que llegue á noticia de todos los individuos del exér -
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cito de rtíi ca rgo , y ninguno pueda alegar ignorancia, se p u b l i 
cará por bando al frente de banderas, con las formalidades de Or
denanza , y se leerá en las compañías á la hora de la Orden ocho 
dias seguidos, y después en los de la revista de Comisario. Dado 
en el Quartel general de L e ó n de diciembre de 1808. 

E l Marquus de la Romana, 

B A N D O . 

Para redimir á nuestra amada Patria del g rav í s imo peligro en 
que la constituyeron las circunstancias del dia , ha resuelto la s u 
prema Junta central que todos las personas pudientes desde quince 
hasta sesenta años , á excepción de los eclesiást icos ' , en los t é r 
minos que previene el sábio reglamento expedido , se alistasen y 
formaseu un cuerpo de M i l i c i a honrada que velase sobre la c o n 
servación de la t ranquil idad públ ica y mas virtudes sociales, y defen
diese sus casas , propiedades , leyes y rel igión. La ciudad sin p é r 
dida de momento publ icó tan sabias disposiciones , y á pocos dias 
expidió una proclama excitando el honor y patriotismo del pueblo 
para que concurriesen á alistarse con la mayor brevedad , y p u 
diese con la misma verificarse su organizac ión . Muchos se han pre 
sentado ya ^ pero aun no todos j con lo qual dieron lugar á que 
el Excmo. Sr. Comandante general se quexase á la suprema Junta 
de Reino de esta morosidad , y á que S. A . prevenga se apremie 
por todo rigor á los que estén omisos en tan importante materia , 
declarando después que se les impongan penas pecuniarias con des
t ino al vestuario y calzado del exérci to , si no fuesen bastantes las 

I insinuaciones y llamamientos para destruir la rebe ld ía de aque
llos. La Ciudad que tiene dadas á su Pueblo tantas y tan repe
tidas pruebas del justo y digno amor que profesa á sus naturales , 
espera que sin llegar á este estremo, que seria la nota mas infame 
que podr ía imponerse á un español honrado , se p resen ta rán todos 
dentro del perentorio t é rmino de qwatro dias que por ú l t imo se 
les señala . 

Todos sin dis t inción estamos obligados á defender nuestros h o 
gares : las sabias leyes antiguas y modernas nos imponen esta sa
grada obl igación ¿ será por ventura preciso que algunos de noso
tros tengamos la debil idad de esperar á que nos obliguen por la 



fuerza , á lo mismo que debemos hacer de grado y voluntad ?, 
K o , fidelísimos coruñeses . Las voces , fraternidad , voluntad, é i gua l 
dad sean nuestra divisa : el mayor honor es el de Ser miikiano Iwn-^ 
r a d o l a mayor au to r idad , poder y gerarquia sirvan de noble e s t í -
Hiulo y exemplo á los remisos ; jamas se vea el Ayuntamiento pre
cisado á usar de la violencia con sus fieles hijos , vecinos y resi
den te s : . preséntense , todos , y . todos formemos una sola f a m i l i a , 
una sola casa , y si es posible un solo pensamiento, destruyendo 
así las insidiosas tramas- del enemigo común , . y dexando este me
morable y digno monumento a nuestros sucesores, y á los nietos 
de nuestros hijos. Dado en la ciudad de la C o r u ñ a y su A y u n 
tamiento de veinte y quatro de diciembre de m i l ochocientos y 
ocho, r r : Fernando de León Benáv ides . ~ R a m ó n Ginzo. ~ M a 
nuel López de Lavandeira. = F é l i x André s de Pazos Montenegro 
= Acuerdo de la M . N . y L . Ciudad. = r Don Rafael Nogueira . 

N O T A . 

En el diario n ú m e r o 182 por equivocac ión se {íuso á D , Juan 
Biñau la partida de 160 reales y á un incógni to quarenta , y debe 
entenderse al contrario j pues el incógni to en t regó los IÓO reales 
y B i ñ a u solo 40. 

A V I S O . 

Para comodidad del Públ ico y de los extrangeros de tedas c la 
ses se abre una Hos te r ía á uso de M a d r i d en la calle del Riego 
de agua casa n ú m e r o 48 , donde con todo aseo y decencia se da
r á n comidas de todos precios, aun los mas equi tat ivos, y se ha rán 
para afuera. 

C O N L A S L I C E N C I A S N E C E S A R I A S 

E n la Imprenta de D . Francisco Cándido Pérez Prieto, 


